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–En Buenos Aires, a los veintisiete días
del mes de noviembre de 2002, a la hora
11 y 54:

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. González (O.F.). – Señor presidente: en
representación de nuestro bloque, va a hacer
uso de la palabra el señor diputado Álvarez,
autor del proyecto de resolución por el que se
solicita la prórroga de las sesiones ordinarias.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Tucumán.

Sr. Alvarez. – Señor presidente: la semana
pasada fue la cuarta en que asistimos a este
recinto con el ánimo de brindar soluciones par-
ciales o totales a los múltiples requerimientos
que nos llegan desde distintos puntos del país,
que se traducen en las iniciativas que presen-
tan los señores diputados y senadores de la
Nación.

Con preocupación hemos advertido que en
este período de sesiones ordinarias, que está
llegando a su fin, lamentablemente el Congreso
de la Nación, por distintas causas, hechos y fac-
tores –incluso de protagonistas y actores–, du-
rante setenta y ocho días, hoy inclusive, no ha
podido sesionar.

Durante cuarenta y un días esta Cámara no
sesionó por la ausencia, como todos sabemos,
de quienes no querían considerar el famoso
tema del pedido de juicio político a los integran-
tes de la Corte. Otro tanto ocurrió a partir del 9

de octubre y hasta el presente; en ese lapso, no
pudimos dar sanción a distintas normas que son
esperadas en diferentes localidades del interior
y en la Capital.

Sinceramente, veo esta situación con preocu-
pación. Aclaro que no hemos solicitado esta con-
vocación a sesión especial para tratar la prórro-
ga del período de sesiones ordinarias con el
ánimo de obstaculizar. Nada más lejos de la rea-
lidad que la visión de quienes han hecho esa lec-
tura periodística y de quienes interpretaron como
buena esa carne podrida. Nuestro pedido fue
impulsado con un ánimo absolutamente cons-
tructivo; no está en contra de nadie, sino a favor
de todos y cada uno de los legisladores que han
presentado iniciativas que merecen ser tratadas
durante la prórroga de las sesiones ordinarias.

Es fundamental que el Congreso de la Na-
ción siga funcionando con su agenda completa,
y una de las formas de garantizarlo es prorro-
gando el período de sesiones ordinarias, porque
de ese modo el trabajo de las comisiones inter-
nas de la Honorable Cámara sigue siendo fe-
cundo. Además, si se aceptara nuestra propues-
ta, en la Comisión de Labor Parlamentaria
–prevista en nuestro reglamento– podríamos de-
cidir qué temas deberían ser tratados por el ple-
nario de la Cámara.

Considero que el antecedente más cercano
por el que nos hemos guiado para presentar
este proyecto sigue vigente. La profunda cri-
sis que nos dejó el año pasado el gobierno de la
Alianza que huía –no era un gobierno salien-
te– en los aspectos político, social y económi-
co, nos llevó a prorrogar el período de sesiones
ordinarias durante todo el verano, sobre la base
de una resolución aprobada por el Honorable
Senado que luego fue convalidada por esta Ho-
norable Cámara.

UBALDINI, Saúl Edolver
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VÁZQUEZ, Ricardo Héctor
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Se podrá discutir si esa decisión era o no fa-
cultad del Congreso de la Nación. Lo cierto es
que se la adoptó por la crisis estructural que
azotaba a nuestro país y que hoy sigue vigente,
tanto en lo social como en lo económico, finan-
ciero y político. Sin ir más lejos, durante el fin
de semana, muchos argentinos, especialmente
quienes viven en la Capital Federal, se vieron
afectados por algo que todavía no sabemos si
fue un colapso energético. Tampoco sabemos
si ese tipo de situaciones se va a repetir.

Espero que el 20 de diciembre quede como
una fecha más que incorporamos al calenda-
rio, en la que recordamos el aniversario de la
huida del gobierno de la Alianza. Pero el Con-
greso de la Nación no puede suspender el ejer-
cicio de sus atribuciones simplemente porque
finaliza el período de sesiones ordinarias. En
mi opinión, debemos llevar a la práctica el inci-
so 32 del artículo 75 de la Constitución Nacio-
nal haciendo uso de nuestras facultades. Por
ello, debemos tratar todas las normas que sean
convenientes y necesarias para ejercer los po-
deres y las atribuciones concedidos por la
Constitución. Este y no otro es el motivo por el
que –repito– nos hemos visto obligados a pre-
sentar esta iniciativa.

Nos habría gustado que, nos acompañen o
no –porque aceptamos el disenso–, nos dijeran
acá, en el recinto, mirándonos a la cara, en qué
estamos equivocados. Pero lo cierto es que hoy
tenemos en un cuello de botella sesenta pro-
yectos de ley y trescientos setenta y cinco pro-
yectos de resolución o declaración, todos en
condiciones de ser tratados por la Cámara. In-
dudablemente, para que brille este cúmulo de
trabajo fecundo de las comisiones no basta con
que las mismas emitan dictamen de mayoría o
de minoría. Sabemos que, lamentablemente, el
grueso de la población, por más que vivimos en
democracia hace casi veinte años, aprecia como
trabajo legislativo el hecho de que los legislado-
res vengamos al recinto y los proyectos sean
sancionados.

Hay treinta y cinco proyectos de ley sin disi-
dencias ni observaciones, trescientos cincuenta
y cuatro proyectos de resolución o de declara-
ción en las mismas condiciones, catorce proyec-
tos de ley con disidencias y observaciones y so-
lamente cinco con observaciones. Obviamente,
todos ellos no van a poder ser incluidos en el de-
creto de convocatoria a sesiones extraordinarias
del Poder Ejecutivo nacional, pero creemos que

podemos ir librando de esa presión y esa carga al
poder administrador simplemente prorrogando
nosotros el período de sesiones ordinarias, tal
como lo hicimos en ocasiones anteriores.

Obra en mi poder un resumen de la actividad
legislativa del año anterior que me proveyó la
Dirección de Taquígrafos donde figura la fecha
de las sesiones ordinarias de prórroga.

Repito: no pretendo que ahora ocurra lo mis-
mo. Este es un año distinto, incluso con actividad
electoral, pero de todos modos consideramos
conveniente la prórroga del período de sesiones
ordinarias por todo el mes de diciembre.

Sr. Presidente (Camaño). – A modo de co-
laboración la Presidencia sugiere a los señores
diputados que si hubiera algún proyecto de ley
de interés que hoy no se pudiera tratar se lo
hagan saber en forma directa a los efectos de
elevar al Poder Ejecutivo nacional la solicitud
de que lo incluya en el temario de la convocato-
ria a sesiones extraordinarias. A la Presidencia
no le interesa, desde ningún punto de vista, que
los proyectos de los señores diputados presen-
tes o ausentes no sean tratados.

La sugerencia de la Presidencia es que hoy
se avance todo lo posible, con su compromiso
de tramitar ante el Poder Ejecutivo nacional la
inclusión de los proyectos pendientes de trata-
miento de modo tal de satisfacer el deseo de los
señores diputados.

Son correctos los datos que ha vertido el se-
ñor diputado Alvarez con respecto a la cantidad
de proyectos en condiciones de ser sanciona-
dos. Dicha nómina coincide con el borrador so-
bre el cual trabajará hoy la Comisión de Labor
Parlamentaria para elaborar el temario de la
sesión del día de la fecha.

Como un comentario adicional quiero aclarar
que el anterior período de sesiones ordinarias
nunca fue prorrogado por el Congreso de la
Nación. El proyecto al que aludió el señor dipu-
tado Alvarez fue aprobado por el Senado pero
la Cámara de Diputados no lo trató. El decreto
de prórroga del período de sesiones ordinarias
fue firmado por el ingeniero Puerta en su ca-
rácter de presidente de la Nación. Esto sirve
simplemente como dato orientativo, conociendo
la buena voluntad del planteo que hizo el señor
diputado Alvarez, quien se expresó con toda cla-
ridad y honestidad.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.
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Sr. González (O.F.). – Señor presidente: he-
mos transmitido personalmente a todos los inte-
grantes del bloque Frente Federal Justicialista
Azul y Blanco que existe buena voluntad por
parte de la Presidencia de la Cámara para que
las iniciativas que estén en este momento en
condiciones de ser tratadas sean consensuadas
con ella a fin de solicitar al Poder Ejecutivo na-
cional su inclusión en la convocatoria a sesio-
nes extraordinarias.

Sr. Presidente (Camaño). – En pocos minu-
tos la Presidencia convocará a una reunión a los
presidentes de bloque para incluir en el temario
de la sesión del día de la fecha los proyectos que
sean de interés de los señores diputados a fin de
que en la Comisión de Labor Parlamentaria po-
damos llegar a elaborar un plan de trabajo que no
merezca objeciones. Por eso, solicito que cual-
quier proyecto en el que tengan interés los blo-
ques lo hagan llegar a  Secretaría a fin de elabo-
rar una estrategia para sesionar esta tarde.

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Fernández Valoni. – Señor presidente:
sin ánimo de entrar en una discusión de tipo aca-
démico o teórico sobre la posibilidad de que el
Congreso resuelva la prórroga del período de
sesiones ordinarias, quisiera hacer dos referen-
cias muy concretas.

En primer lugar, la costumbre parlamentaria
evoluciona de acuerdo con las nuevas institucio-
nes que se introducen en el sistema jurídico. Por
ejemplo, el artículo 101 de la Constitución Nacio-
nal otorga al Congreso la facultad de remover al
jefe de Gabinete de Ministros. Naturalmente, esta
facultad no puede estar subordinada a una dispo-
sición del Poder Ejecutivo. Es decir que el Con-
greso podría reunirse para tomar alguna de estas
decisiones que autoriza la Constitución. En efec-
to, quien puede lo más, puede lo menos.

Desde mi punto de vista, el actual gobierno
–al que todos hemos contribuido para que se
instale cuando se produjeron las crisis tan dra-
máticas de fines del año pasado– cifra toda su
legitimidad en el apoyo parlamentario.

Entiendo que se trata de dos elementos nove-
dosos en el sistema institucional argentino. De-
berían ser tenidos en cuenta cuando se discuta
si es posible o no que el Congreso prorrogue el
período de sesiones ordinarias.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia aclara que habló a título informativo con res-

pecto a lo que sucedió el año pasado. De ningu-
na manera intentó modificar lo que ha dicho el
señor diputado Álvarez, que quizá lo comparta.

Hay gente que está confundida, como por
ejemplo diputados que creen que la prórroga del
período de sesiones ordinarias la dispuso el Con-
greso. Esto no fue así, sino que lo hizo el enton-
ces presidente Puerta. Este fue el motivo de la
explicación.

El tema que motivó el pedido de la segunda
sesión especial del día de la fecha está vincula-
do con un proyecto de ley del señor diputado
Vitar sobre el cheque.

Adelanto que ayer, en la reunión en la Jefa-
tura de Gabinete, se decidió incluir este tema en
las sesiones extraordinarias. Sin perjuicio de ello,
este proyecto también podría ser tratado esta
tarde porque no tiene disidencias ni observacio-
nes, cuestión que se ha hecho saber al señor
diputado Vitar.

Tiene la palabra el señor diputado por
Tucumán.

Sr. Alvarez. – Señor presidente: sin ánimo
de entrar en una discusión con respecto a si se
puede o no prorrogar el período de sesiones or-
dinarias, sugiero que la Dirección de Taquígra-
fos corrija lo que se da como información res-
pecto de las reuniones 46ª, 47ª, 48ª, 49ª y 50ª,
con sus respectivas fechas, ya que aparecen
catalogadas como sesiones ordinarias de pró-
rroga en el dossier de las sesiones celebradas
desde 1983 hasta la fecha.

Sr. Presidente (Camaño). –  En función de
lo expuesto, la Presidencia declara fracasadas
las dos sesiones especiales convocadas para el
día de la fecha. 1

Alrededor de las 14 y 30 se reunirá la Comi-
sión de Labor Parlamentaria, por lo que sugie-
ro a los señores diputados que si desean que
algún proyecto sea tratado, lo hagan llegar a
esta Presidencia para incluirlo en el temario
de la sesión.

–Es la hora 12 y 10.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO

                          Director del Cuerpo de Taquígrafos.

1 La convocatoria de la Honorable Cámara a sesión es-
pecial se ha originado en un pedido de varios señores dipu-
tados, en número reglamentario, con el objeto de abocarse
al tratamiento del proyecto de resolución del señor diputa-
do Alvarez y otros señores diputados, por el que se solicita
la prórroga de las sesiones ordinarias del período 120° has-
ta el 31 de diciembre de 2002 (expediente 7.245-D.-2002).


